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SUBDIRECCIÓN DE ARCHIVOS INSTITUCIONAL: 

OBJETIVO:  

CONDUCIR LAS ACCIONES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LOS ARCHIVOS EN SUS FASES DE TRÁMITE Y 

CONCENTRACIÓN DEL INSTITUTO, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA 

MATERIA, ASÍ COMO PARA EL CONTROL, TRÁMITE Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

Y DEMÁS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA NORMATIVA DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES VIGENTES.  

FUNCIONES:  

I. VERIFICAR QUE LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y DEMÁS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE 

LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN ESTE INSTITUTO QUE GUARDE RELACIÓN CON ÉSTOS, 

SEAN TURNADOS A LAS COMISIONADAS Y COMISIONADOS PONENTES CONFORME A LOS 

CRITERIOS ESTABLECIDOS.  

 

II. SUPERVISAR LA ORGANIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

QUE CONFORMAN EL ARCHIVO DE TRÁMITE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA, ASÍ COMO EL 

ENVÍO DE EXPEDIENTES AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN, SE EFECTUÉ DE CONFORMIDAD 

CON LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA. 

 

III. ESTABLECER COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, A FIN DE QUE SE 

REALICEN ACCIONES, PARA ORGANIZAR, CLASIFICAR Y CONSERVAR LOS ARCHIVOS QUE 

TIENEN CONFORMADOS EN SU ETAPA DE TRÁMITE, ASÍ COMO PARA EFECTUAR 

TRANSFERENCIAS AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN APEGO A LAS DISPOSICIONES EN LA 

MATERIA.  

 

IV. DIRIGIR LA ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE ARCHIVOS Y DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL, ASÍ COMO LAS PROPUESTAS DE PROCEDIMIENTOS ARCHIVÍSTICOS PARA 

FACILITAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SER PRESENTADOS A LA CONSIDERACIÓN 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y DEL PLENO.  

 

V. SUPERVISAR QUE SE ACTUALICE EL REGISTRO DE LOS TITULARES DE LOS ARCHIVOS DE 

TRÁMITE, ASÍ COMO LO CONCERNIENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE VALORACIÓN Y 

DESTINO FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN DEL INSTITUTO. 

 

VI. SUPERVISAR QUE SE REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR LA 

PROTECCIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL QUE CONFORMA EL ARCHIVO DEL INSTITUTO. 

 

VII. ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DERECHOS ARCO 

CONFORME A LA LEY DE TRANSPARENCIA, LEY DE DATOS PERSONALES, LINEAMIENTOS DE 

LA PLATAFORMA NACIONAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, 

TURNADAS A LA SUBDIRECCIÓN PARA SU ATENCIÓN. 



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

 

VIII. VERIFICAR QUE SE ACTUALICE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS OBLIGACIONES 

DE TRANSPARENCIA EN EL PORTAL DEL INSTITUTO, ASÍ COMO LOS CONTENIDOS DE LA 

SECCIÓN, CORRESPONDIENTES A LOS TEMAS A CARGO DE LAS ÁREAS QUE COMPONEN LA 

SECRETARÍA TÉCNICA.  

 

IX. SUPERVISAR LA ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE INDICADORES EN EL ÁMBITO DE 

COMPETENCIA DE LA SUBDIRECCIÓN, QUE PERMITA MEDIR EL DESEMPEÑO RESPECTO DE 

LAS ACCIONES ENCOMENDADAS.  

 

X. REVISAR LA INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA 

SUBDIRECCIÓN, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMES QUE LE SON 

SOLICITADOS.  

 

XI. PREPARAR LOS DOCUMENTOS QUE SERÁN CERTIFICADOS O AUTORIZADOS POR EL TITULAR 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA Y QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN.  

 

XII. REALIZAR LAS FUNCIONES QUE LE DETERMINEN SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS, ADEMÁS, 

TODAS AQUELLAS QUE COADYUVEN AL LOGRO DE SU OBJETIVO Y LAS QUE SE DERIVEN DEL 

PRESENTE MANUAL, ASÍ COMO LAS QUE DISPONGA EL PLENO DEL INSTITUTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


